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EXTRACTO de la Orden de 12 de septiembre de 2018 por la que se 
convocan ayudas destinadas a la promoción del vino en mercados de 
terceros países, respecto de los proyectos presentados al amparo del Real 
Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, para el 
ejercicio FEAGA 2019. (2018050430)

BDNS(Identif.):416391

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Apoyar los programas incluidos en las medidas de promoción del vino en mercados de terce-
ros países del sector vitivinícola de la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentados y 
aprobados para el ejercicio FEAGA 2019, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 5/2018, 
de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español.

Segundo. Beneficiarios.

a) Empresas vinícolas.

b) Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de producto-
res vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

c) Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas a nivel nacional de acuerdo a los 
artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispuesto en la Ley 
38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales agroali-
mentarias.

d) Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales aquellas 
que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén reconocidas 
a nivel nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre sus fines esta-
tuarios la realización de actividades de promoción.

e) Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y deno-
minaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.
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f) Las asociaciones temporales o permanentes de dos o más productores que tengan 
entre sus fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización 
del vino.

g) Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar actua-
ciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de dos o más productores se 
designará un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes 
para poder cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como benefi-
ciaria de las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de beneficiarios, 
y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de la solicitud, 
hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

Podrán solicitar la ayuda todos los solicitantes que en virtud del Real Decreto 5/2018, de 12 
de enero, hayan presentado, en plazo, sus acciones y programas de promoción, junto a la 
documentación exigida, para poder acogerse a la financiación de las medidas de promoción 
del vino en mercados de terceros países, de acuerdo con el Anuncio de 16 de enero de 2018, 
sobre presentación de solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de promo-
ción en mercados de terceros países, al amparo del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 
español, (DOE n.º 26, de 6 de febrero de 2018).

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 12, de 13 de enero de 
2018).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria 12.02.341A.470.00, código de 
proyecto 200912002003000, dotado con una cuantía inicial de 336.805,00 euros distribuida 
en las siguientes anualidades:

Anualidad 2018: 269.444,00 euros.

Anualidad 2019: 67.361,00 euros.

Estos importes se podrán incrementar en las futuras asignaciones del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas ayudas. 
Financiación FEAGA 2019.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la orden de convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 12 de septiembre de 2018.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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